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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios recibán los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
íjre, donde permanecerá hasta el reci-
lso del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán üe con
servar los BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50. pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fechk 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITOR!Al 

Las leyes, órdenes y anuncios ou* 

hayan de insertarse en el BOLKTTN 

OFICIAL, se han de mandar al Goher 

nador de la provincia, por cuvo o » , 

ducto se pasaran a ia Administr^c ón 

d' dicho periódico (HJeai orden de h de 

Abr i l de 1859V 

S U M A R I O 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 
Comité Sindical del Yante. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Administración Municipal 
Edictos de Ai]untamientos. 

i d r m n i s t r a c i ó o Justicia 
Edictos de Juzgado. 

Anuncio particular. 

lanía Teinita del Eslado Español 
Comisión de Industria, Comercio 

y Abastos 

Comité Sindical del Yute.—Burgos 
Cotizaciones aprobadas por el Comité 
Sindical del Yute, para Hilados, Teji
dos, Trenzas, Sacos de Yute y Papel y 
tute, en sesiones del 18 de Junio, y 9 

de Agosto de 1937 
Envases de Cereales, Harinas, 

Patatas y Arroz. 
6 8 x 1 1 8 cms., peso 600 grs., base 

trama 4: precio ptas. 1,76 uno. 

68 x 118 cms., peso 450 grs., base 
trama 5: precio ptas. 1,32 uno. 

6 5 x 1 1 2 cms., peso 400 grs., base 
trama 5: precio ptas. 1,17 uno. 
Envasee de Abono y Azufre 

68 x 110 cms., peso 565 grs., cabida 
100 kgs., base trama 4: precio pesetas 
1,66 uno. 

6 0 ^ 110 cm., peso 500 grs., cabida 
75 kgs., base trama 4: precio pesetas 
1,45 uno. 

50 x 95 cms., peso 370 grs., cabida 
50 kgs., base trama 4: precio pesetas 
1,07 uno. 
Envases de Azúcar y Pulpa 

60 x 95 cms., peso 480 grs., cabida 
60 kgs., base trama 4: precio pesetas 
1,45 uno. 

60 x 105 cms., peso 525 grs., cabida 
60 kgs., base trama 4: precio pesetas 
1,68 uno. 

Este saco a base de urdimbre sen
cil la . 

73 x 140 cms., peso 500 grs., cabida 
40 kgs., base trama 5: precio pesetas 
1,47 uno. 
Envases de Lana y Paja 

100 x 170 cms., peso 900 grs., base 
trama 5: precio ptas. 2,64 uno. 
Envases de Garbanzos 

68 x 120 cms., peso 750 grs., cabida 
100 kgs., base trama 2 1/? a 3: precio 
pesetas 2,15 uno. 

6 0 x 1 1 cms., peso 500 grs., cabula 
50 kgs., base trama 4: precio pesetas 
1,45 uno. 
Envases de Sal 

5 0 x 8 0 cms., peso 245 grs., base 
trama 5: precio ptas. 0,72 uno. 

60 x 100 cms., peso 400 grs., base 
trama 5: precio ptas. 1,17 uno. 
Envases para Pimentón 

45 x 6 0 cms., peso 290 grs., cabida 
una arroba, base trama 2 ^ precio 
pesetas 0,83 uno. 

50 x 75 cms., peso 400 grs., cabida 
dos arrobas, base t ra ína 2 */a; precio 
pesetas 1,13 uno. 

75 x 116 cms., peso 1.000 grs.,. cabi
da 100 kgs., base trama 2 ^ - j ^ . precio 
pesetas 2,84 uno. 

62 x 92 cms., peso 500 grs., trama 4: 
precio ptas. 1,45 uno, para exporta
ción 50 kgs. 

63 x 93 cms., peso 500 grs., trama 4: 
precio ptas. 1,45 uno, para expona-
ción 50 kgs. 

6 2 x 9 2 cms., peso 600 grs., tra
ma 2 1/2- precio ptas. 1,70 uno, para 
expor tac ión 50 kgs. 
Envases A mendronero 

80 x 122 cms,, peso 1.900 grs., base 
trama 1 y medio: precio ptas. 5,24 
uno. 
Envases Cemento 

43 x 83 cms. peso 400 grs., base t r a 
ma 3: precio ptas. 1,15 uno. 



Sacos Terreros 
Se fabricará en dimensiones 70x35 

cnis. con 135 grs. de peso, fabr icán
dose a base de trama 6 cuando se 
tenga disponible y si no con la que 
haya. 

Este tipo de saco se ca rga rá a pe
setas 2,50 el k i l o . 
Sacos de Papel y Yute 

La cot ización para estos tipos de 
sacos será ptas. 0,15 en k i lo menos 
que los sacos de todo yute. 
Observaciones 

Si el Comité autorizase fabricar 
sacos no previstos en los tipos ante
riores, el precio será de 2,90 pesetas 
k i l o si se trama con el n ú m . 4, au
mentando ptas. 0,03 en k i lo por cada 
n ú m e r o m á s fino que se aplique de 
trama y descontando igual cantidad 
cuando sea n ú m e r o m á s grueso. 

Los precios citados son sobre fá
brica productora con pago al conta
do con 1/2 por 100 de descuento, si 
bien se puede conceder crédi to a 30 
días fecha factura neto. 

Queda facultado el fabricante para 
marcar los sacos cargando ptas. 0,03 
por unidad saco y cara y siempre 
que se marque en t inta negra. 
Sacos usados 

En los diferentes tipos, t end rán 
una cot ización en el mercado de un 
25 por 100 menor que los sacos nue
vos de todo yute. 
Tejidos de Yute 

P o d r á n fabricarse arpilleras l ibre-
mente a base de urdimbre sencilla y 
la cot ización será de ptas. 2,91 el k i lo 
para arpillera fabricada con trama 
n ú m . 6, aumentando o disminuyen
do en la misma forma que se esta
blece para los sacos. 
Hilazas de Yute 

Las que se suministren para la fa
br icac ión de sacos y tejidos indus
triales se ca rga rán a ptas. 2 el k i lo de 
urdimbre n ú m . 6 y ptas. 1,92 el k i l o 
de trama n ú m . 4. 

La hilaza que se sirve para la fa
b r i cac ión de sacos terreros se carga
rá a ptas. 1,85 k i lo de Urdimbre 6 y 
ptas. 1,83 k i lo de trama de igual nú 
mero. 

Las condiciones de venta, iguales 
a las fijadas para saquer ío . 
Trenza de Yute 

Las de fabr icac ión del Norte de 
E s p a ñ a , se ca rga rán a ptas. 2,10 k i lo 
m e r c a n c í a sobre vagón origen. 

Las de fabr icación del Sur de Es

paña se ca rgarán a 2,50 pesetas el 
k i lo sobre vagón destino. 

Pago en la misma forma que sacos 
e hilazas. 

Los pedidos se se rv i rán en todos 
los fabricados: 

1. ° Necesidades del Ejérci to . 
2. ° F á b r i c a s de Harinas, Azúca

res, Abonos y otras fabricaciones. 
3. ° Consumidores directos de sa

quer ío . 
Los precios fijados y tipos de sacos 

son obligatorios en toda E s p a ñ a y no 
se pueden modificar sin acuerdo del 
Comité Sindical del Yute, estando 
obligados tanto vendedores como 
compradores a denunciar, ante cita
do organismo las infracciones que se 
efectúen, i m p o n i é n d o s e sanciones 
tanto a comprador como vendedor. 

MmínistraciáD promal 

liQinerno civil de la oroiincia de León 
Comisaría de Mesílgacíón v W a n s l a 

de León 
Intereso de las Autoridadesy Agen

tes de la Autoridad la busca del me
nor Prudencio Castro García , de 11 
años de edad, hijo de Florencio Cas
tro, con domici l io en esta capital, 
calle de Federico Echeva r r í a , n ú m e 
ro 9, entresuelo izquierda, cuyas se
ñas personales son las siguientes: 
bajo, pelo cas taño , ojos al pelo, viste 
camisa azul, habiendo desaparecido 
de su domici l io el d ía 8 del corrien
te mes, sin que se sepa su paradero. 

León, 9 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal ) . 

El Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

f t G A Z A 
Para general conocimiento se pre

viene a los señores que se provean 
de la oportuna licencia para la caza 
menor que los que la ejerciten fuera 
de la Zona que oportunamente se les 
seña lara , a d e m á s de las sanciones 
que procedan les será retirada en el 
acto la correspondiente licencia de 
caza, quedando inhabili tados para 
ejercerla durante el a ñ o que tuviera 
de vigencia. 

León, 11 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Tr iunfa l ) . 

^ ^ - ^ 
A propuesta de la Junta P r o v i ^ 

cial de Abastos queda modificada 
m i circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL, n ú m e r o 196 correspondien
te al día 26 de Agosto ú l t imo refe
rente al precio de las patatas en la 
siguiente forma: 

Desde esta fecha y hasta el 15 de 
Noviembre p róx imo los precios dé 
las patatas que han de regir en las 
ventas del productor al almacenista 
serán el de 1,75 pesetas los 11,50 kilos 
para la patata amarilla de clase infe
r ior y el de 2,10 pesetas los 11,50 k i 
los para la patata blanca denomina
da «Riojana». 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 
advirtiendo que las infracciones se
r á n castigadas con rigor. 

León, 9 de Septiembre de 1937,— 
(Segundo Año Triunfal ) . 

El Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Gomo con t inuac ión a m i Circular 
de fecha 6 del corriente, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia correspondiente al día 7, en la 
que se ordena que los tenedores de 
lana presenten re lac ión jurada de la 
que posean, y teniendo noticia de 
que se vienen exigiendo por este ar
t ículo precios verdaderamente abu
sivos, los Sres. Alcaldes p rocederán 
a practicar una in fo rmac ión en la 
que se determine el precio medio 
satisfecho a los ganaderos por arro
ba de lana en sus diversas clases, 
expresando el precio actual a que se 
cotiza por los ganaderos y por los 
revendedores o acaparadores, infor
mac ión que me r emi t i r án con la po
sible brevedad. 

León, 10 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal ) . 

El Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Administración ¡nnniclpal 
Ayuntamiento de 

Villadecanes 
Por el presente y siguiendo acuí 

do de esta Corporac ión municipal» 
en su sesión del 6 del corriente, se 
anuncia a concurso la provis ión, con 
ca rác te r de interino, de la plaza de 
Guarda Jurado municipal , por re
nuncia del que la desempeñaba . 

El sueldo anual con que está do-



tada dicha plaza es el de m i l pesetas, 
más el cincuenta por ciento de las 
multas que legalmente se impongan 
por su med iac ión y sean cobradas, 
con arreglo a lo legislado, por i n 
fracciones, pastoreo abusivo y daños . 

Los que deseen concursar presen
tarán sus instancias, debidamente 
reintegradas, en las oficinas de Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de quince días hábi les , de
biendo a c o m p a ñ a r certificado de 
buena conducta, expedido por el 
Sr. Alcalde del sitio de sn residencia, 
y otro expedido por el Sr. Coman
dante Mil i tar y Sr, Gura P á r r o c o , en 
pue conste tener buenos anteceden
tes sociales, y no haber pertenecido 
a centros marxistas n i del Frente 
Popular, n i haber actuado en con
tra del Glorioso Movimiento Nacio
nal. Es requisito indispensable sa
ber leer y escribir, ser mayor de 
veintitrés años y menor de cincuenta 

Villadecanes, 8 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
El Alcalde, Sergio F. Gastillo. 

Ayuntamiento de 
Cistierha 

Aprobádo por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este A3runtamiento, 
para el ejercicio de 1937, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por un plazo de diez días , 
durante los cuales y cinco días más , 
podrán los que lo desen examinarlo 
y formular las reclamaciones que 
tengan por conveniente; 

Cistierna, 6 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—El Alcal 
de, H. F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Terminado el repartimiento gene-
í ral de utilidades de este Ayunta 

miento para el a ñ o actual, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secre tar ía 
municipal por espacio de quince 
días, durante los cuales p o d r á n los 
contribuyentes presentar las recla
maciones que sean justas; pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Berlanga, 6 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, Gregorio Taladr id . 

n . Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se expone 
al púb l i co en esta Secretar ía por el 
plazo de diez días, para que durante 
ellos, y cinco más , puedan los inte
resados formular contra el mismo las 
reclamaciones que estimen justas. 

Val de San Lorenzo, 7 de Septiem
bre de 1937(Segundo Año Triunfal) . --
El Alcalde, Manuel Navedo. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, se expo
nen al públ ico en la Secretar ía mu
nicipal por el plazo de diez días , du
rante los cuales y en los cinco si
guientes p o d r á n presentarse las re
clamaciones que se consideren per
tinentes. 

Magaz de Cepeda, a 31 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
El Alcalde, Severino González. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Formado por la correspondiente 
Junta el repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamiento, que 
ha de servir de base para el corrien
te ejercicio de 1937, queda expuesto 
al púb l ico en Secretar ía munic ipa l 
por el plazo de quince días , durante 
los cuales y tres d ías más , p o d r á n 
los interesados presentar contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes, todas las cuales 
h a b r á n de versar sobre hechos con
cretos, precisos y determinados, y 
contener las pruebas para la debida 
just i f icación. 

Llamas de la Ribera, 4 de Sep
tiembre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Constantino García . 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

E l Ayuntamiento que presido, 
acordó , en sesión del día 14 de Fe
brero de 1937, celebrar en su día el 
oportuno concurso para el nombra
miento de Gestor Recaudador de 
Arbitr ios Municipales para el a ñ o 
de 1938 y tres a ñ o s más , bajo las 
condiciones que en su día se anun
c ia rán . 

Lo cual se anuncia a los efectos y 
en cumplimiento de lo que dispone 
el ar t ículo 26 del Reglamento para 
la Con t ra tac ión de Obras y Servi
cios a cargo de Entidades Municipa
les a fin de que durante el plazo de 
ocho días , a contar de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan 
presentarse contra dicho acuerdo 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, ad
virtiendo que pasado dicho plazo, 
no será atendida ninguna. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento. 

Palacios del Sil, 7 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
El Alcalde, Leoncio Galache. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al a ñ o actual, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal por un plazo de diez días , 
durante los cuales y en los cinco si
guientes pueden formularse contra 
el mismo las reclamaciones que pro
cedan. 

Noceda, 4 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, José Antonio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de 
diez días, durante los cuales y cinco 
más p o d r á n los interesados formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Castrotierra, 6 Septiembre 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal 
de, Santiago Panlagua. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento del 
año actual, queda expuesto al pú 
blico en la Secretar ía por un plazo 
de diez días , durante los cuales, y en 
los cinco siguientes, p o d r á n formu
larse contra el mismo las reclama
ciones que procedan. 

Carucedo, 6 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Ricardo Bello. 

1 



Ayuntamiento de 
La Ereina 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, por 
haber tenido que reintegrarse a su 
caigo en la zona liberada el que la 
venía d e s e m p e ñ a n d o , dotada con el 
haber anual de 4.000 pesetas, se abre 
concurso por t é r m i n o de diez días, 
para su provis ión interina, durante 
los cuales p resen ta rán sus solicitu
des los aspirantes en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, a c o m p a ñ a n 
do justificantes de pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento, de buena conducta moral , 
social y religiosa, y de no haber per
tenecido a los partidos del Frente 
Popular, así como el de no hallarse 
procesado n i haber sufrido condena. 

Caso de no presentarse ninguna 
solicitud de individuos que perte
nezcan al Cuerpo de Secretarios, o 
que, p resen tándose , no r e ú n a n las 
condiciones arriba seña ladas , esta 
Corporac ión se reserva el derecho a 
que hace referencia el ú l t imo p á r r a 
fo del a r t í cu lo 30 del Reglamento de 
Secretarios de 23 de Agosto de 1924. 

La Ercina, 9 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año T r i u n f a l ) . - E l Alcal 
de, Valent ín de la Barga. 

actual ejercicio de 1 93 7, queda 
expuesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal por un plazo de diez 
dias, durante los cuales y en los cin
co días siguientes,pueden formularse 
contra el mismo las reclamaciones 
que procedan. 

Armunia , 9 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal ) .—El Alcal
de, L . Manga. 

Ayuntamiento de 
Bar jas 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el pad rón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por espacio de diez días , 
durante los cuales y cinco días más , 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Barjas, 6 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal-
Ide, Gerardo F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

La Corporac ión que me honro en 
presidir, ha acordado requerir al 
Secretario Interventor que fué de 
este Ayuntamiento durante los a ñ o s 
1931, 32, 33, 34 y 35, D. Jacinto Gar
cía Miguel, a fin de que se presente 
en t é rmino de quince días, contados 
desde la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, al objeto de redactar las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento correspondientes a los expre
sados años , bajo apercibimiento que 
si no se presenta en el plazo fijado, 
serán confeccionadas a expensas del 
Sr. García Miguel. Ignorándose su 
paradero, se hace el requerimiento 
por el presente. 

Boca de Huérgano , 8 de Septiem
bre de 1937 (Segundo A ñ o T r i u n f a l ) . -
E l Alcalde, Silvino Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al a c t u a l ejercicio 
de 1937, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por un plazo de diez días , durante 
el cual y en los cinco d ías siguien
tes, pod rán los interesados formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Fabero, a 6 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal ) .—El Alcal
de, Pedro Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Formado por el Alcalde y Secre
tario de este Ayuntamiento el ante
proyecto del presupuesto general or
dinario de gastos e ingresos del mis
mo para 1938, queda éste expuesto 
al públ ico en Secretar ía , por t é rmi 
no de ocho días , para oír reclama
ciones. 

Rabanal del Camino, 8 de Sep
tiembre de 1937 (Segundo a ñ o T r i u n 
fal).—El Alcalde, Gabriel Martínez-

idminisiracitin de losíicia 
Ayuntamiento de 

Armunia 
Aprobado por la Excma. Diputa

c ión provincial el p a d r ó n de cédu
las personales, correspondiente al 

Juzgado municipal de Llamas de la 
Ribera 

Don Agustín Prieto Blanco, Juez 
municipal de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que en esta de m i 

cargo y por D. Laureano Fernández 
Martínez, mayor de edad, casado 
industrial y vecino de San Román 
de los Caballeros, se presentó de
manda de ju ic io verbal c iv i l en re-
c l amac ión de ochocientas sesenta y 
cinco pesetas con setenta céntimos 
de principal m á s las costas y gastos 
que se originen, contra D. Lorenzo 
López Alvarez, t a m b i é n mayor de 
edad, casado y de la misma vecin
dad, hoy de ignorado paradero, y 
para la ce lebrac ión del correspon
diente jn ic io , por providencia de 
esta fecha, he seña lado el d ía treinta 
del actual Septiembre, a las diez 
horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado y ordeno para que sirva de 
c i tac ión en forma al demandado se 
inserte el presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Llamas de la Ribera a 
siete de Septiembre de m i l novecien
tas treinta y siete (Segundo Año 
Triunfal).— El Juez munic ipal , Agus
tín Prieto. — P, S. M . E l Secretario, 
J o a q u í n Alvarez. 

Núm. 346.-8,00 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

F K L S A ( E R R U i E K A 
En cumplimiento de lo prevenido 

en el art iculo 42 de nuestras Orde
nanzas, convoco a todos los partíci
pes del agua de este cauce, para que 
el d ía veintisiete del actual, a las 
nueve de la m a ñ a n a , concurran a 
Junta general ordinaria, que se cele
b r a r á en el domici l io de esta Comu
nidad, para tratar lo siguiente: 

1. ° Examen y a p r o b a c i ó n de la 
Memoria reglamentaria que presen
tará el Sindicato. 

2. ° Examen y ap robac ión del pre
supuesto ordinario de ingresos y gas
tos para el a ñ o 1938, que presentará 
el mismo. 

3. ° De la conveniencia de dividir 
los campos con derecho al riego en 
dos hojas, para prevenirse contra se
qu ías extremas como la presente; y 

4. ° De un escrito presentado por 
varios vecinos de Valdesandinas, en 
el que solicitan, entre otras cosas, su 
ingreso en la Comunidad, amplian
do para ello el caudal de agua con
cedido actualmente. 

Si el expresado día no tuviese efec
to la sesión, por falta de mayor ía de 
votos, se fija la segunda para el día 
once del p r ó x i m o mes de Octubre, a 
la misma hora y en el mismo local» 
siendo vál idos los acuerdos que se 
lomen con cualquier n ú m e r o de par' 
t ícipes que concurran. 

Santa Marina del Rey, 10 de Sep
tiembre de 1937 (Segundo A ñ o T r i u n -
fal).--El Presidente,Faustino Bardos 

N ú m . 347—19,00 ptas. 


